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en el artículo 6.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, según redacción dada al mismo por la Ley 4/1999, de 16 de enero,
que modifica la anterior.

Esta Comisión se reunirá, al menos dos veces al año a petición de
cualquiera de las partes, cuando las circunstancias lo aconsejen, pudiendo
sus titulares delegar sus funciones en las personas que designen a fin
de coordinar las actuaciones de ejecución del Programa.

Octava. Publicidad y difusión.—La Consejería de Presidencia de la
Comunidad Autónoma de Murcia se compromete a destacar en cuantas
actividades realice para la difusión de las previstas en el Convenio, la
colaboración prestada por el Instituto de la Mujer, así como a incorporar
su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la publi-
cidad o difusión de las actividades realizadas.

Así mismo se comprometen a destacar la colaboración del FSE, cuyo
logotipo será incorporado en dicha documentación. La propiedad de toda
documentación que se obtenga como resultado de las actividades objeto
del Convenio pertenecerá al Instituto de la Mujer, a quien corresponderán
en exclusiva los derechos de explotación de la misma, en cualquiera de
las modalidades recogidas en la Ley, respetando siempre los derechos
morales que corresponden al autor de la obra reconocidos en el real decre-
to-legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Propiedad Intelectual.

Novena. Relación contractual.—Este Convenio no generará, en ningún
caso, relación laboral entre el Instituto de la Mujer y las/los profesionales
que llevan a cabo la ejecución de las actividades incluidas en el convenio.

Décima. Ámbito jurisdicional.—El presente Convenio tiene natura-
leza administrativa, se regirá por las cláusulas anteriores y, en lo no pre-
visto expresamente en ellas, así como para la resolución de las dudas
que pudieran presentarse, por los principios del real decreto 2/2000, de 16
de junio, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el Orden
Jurisdiccional Contencioso Administrativo será el competente para resol-
ver las cuestiones litigiosas que pudiesen suscitarse entre las partes duran-
te la ejecución del mismo.

Undécima. Vigencia.—El presente Convenio surtirá efecto desde el
momento de su firma hasta el 31 de diciembre de 2002, sin perjuicio
de que cualquiera de las partes pueda denunciarlo a la otra parte con
una antelación mínima de 30 días a la fecha en que vaya a darse por
finalizado. Esta finalización no afectará al desarrollo y conclusión del
programa.

Duodécima. Modificaciones.—Los términos del presente convenio de
colaboración podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre la parte
suscriptoras, siempre que no suponga un incremento del coste de las acti-
vidades a desarrollar.

Dicha modificación se hará efectiva mediante Acuerdo de la Comisión
Mixta de Seguimiento a la que hace referencia en la cláusula séptima,
y se incorporará como parte inseparable del texto del convenio.

Decimotercera. Causas de resolución.—No obstante, la vigencia esta-
blecida en la cláusula undécima será causa de extinción el incumplimiento
de las presentes cláusulas por alguna de las partes, cualesquiera que sea
su causa.

El incumplimiento por parte del Instituto de la Mujer, determinará
para éste el pago de los daños y perjuicios que por tal causa se irroguen
a la otra parte. El incumplimiento por parte de la Consejería de Presidencia
de la Comunidad Autónoma de Murcia determinará para éste la obligación
de restituir al Instituto de la Mujer las cantidades que se hubieran percibido
indebidamente y la de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados.

En ambos casos se respetarán los derechos adquiridos por los terceros
de buena fe.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad
sobrevenida de cumplir las actividades descritas.

Y, en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente Con-
venio por duplicado, en lugar y fecha arriba indicado.—Por el Instituto
de la Mujer, Pilar Dávila del Cerro.—Por la Consejería de Presidencia de
la Comunidad Autónoma de Murcia, Antonio Gómez Fayrén.

7368 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2003, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio Espe-
cífico de Colaboración suscrito entre el Instituto de la Mujer
y la Consejería de Bienestar Social de la Generalidad Valen-
ciana, para el desarrollo del Programa Clara.

Suscrito el Convenio específico de colaboración entre el Instituto de
la Mujer y la Consellería de Bienestar Social de la Generalitat Valenciana,

para el desarrollo del Programa Clara en el año 2002, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario general Técnico, Luis Mar-

tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Convenio específico de colaboración suscrito entre el Instituto de la
Mujer (Organismo Autónomo del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les) y la Conselleria de Bienestar Social de la Generalitat Valenciana,

para el desarrollo del Programa Clara

En Madrid a 30 de mayo de 2002.

SE REÚNEN

De una parte D.a M.a Pilar Dávila del Cerro, Directora General del
Instituto de la Mujer (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales), nombrada
mediante real decreto 148/2000 de 4 de febrero (BOE n.o 31, de 5 de
febrero del año 2000), en nombre y representación del citado Organismo
Autónomo (real decreto 758/1996, de 6 de mayo; real decreto 839/1996,
de 10 de mayo; Ley 16/1983, de 24 de octubre; real decreto 774/1997,
de 30 de mayo).

Y de otra parte el Honorable Don Rafael Blasco Castany, Conseller,
de Bienestar Social de la Generalit Valenciana en virtud de la competencia
atribuida por el artículo, 35 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del
Gobierno Valenciano, toda vez que ha sido autorizado para la suscripción
del presente Convenio, en fecha 30 de mayo de 2002, a tenor de lo previsto
artículo 54 bis 1 b) del Texto Refundido de la Ley de Hacienda Pública
de la Generalitat y en el artículo 21 f) de la Ley de Gobierno Valenciano
y 2.2 del Decreto 20/1993, de 8 de febrero, del Gobierno Valenciano, por
la que se regula el Registro de Convenios y se establece el régimen jurí-
dico-presupuestario de los que suscriba la Generalitat Valenciana.

Ambas partes, con las representaciones que tienen asignadas y reco-
nociéndose con plena capacidad para actuar y, en especial, para firmar
este Convenio de Colaboración.

EXPONEN

Primero.—Que al Instituto de la Mujer, Organismo Autónomo del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, le corresponden de acuerdo con los
fines previstos en su Ley de Creación 16/1983, de 24 de octubre, y en
el artículo segundo del real decreto 774/1997, de 30 de mayo, por la que
se establece la nueva regulación del citado Organismo; la promoción y
el fomento de las condiciones que posibiliten la igualdad social de ambos
sexos y la participación de la mujer en la vida política, cultural, económica
y social.

Que el Instituto de la Mujer tiene entre sus ejes prioritarios, la rea-
lización de actuaciones encaminadas a combatir la feminización de la pobre-
za, promoviendo programas de inserción sociolaboral dirigidos a mujeres
en situación o riesgo de exclusión social, así como establecer relaciones
con instituciones de análoga naturaleza y similares de las Comunidades
Autónomas y de la Administración Local, según lo dispuesto en los pun-
tos 10 y 11 del artículo segundo de la citada Ley 16/1983.

Segundo.—Que el Programa Clara, cuyo objetivo es incrementar la
empleabilidad de colectivos de mujeres con especiales dificultades de inte-
gración social e inserción laboral está cofinanciado por el Fondo Social
Europeo a través de Marcos Comunitarios de Apoyo, Programa Operativo
Lucha contra la discriminación, para el periodo de programación 2000-2006.

Tercero.—Que la Dirección General de la Mujer de la Comunidad Valen-
ciana, tiene encomendada entre sus funciones presentar y difundir, en
el marco de las iniciativas europeas, proyectos encaminados a hacer rea-
lidad la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, así como
la de fomentar la implantación y ejecución de programas de colaboración
y formación que tengan por objeto la promoción sociolaboral de las mujeres.

Cuarto.—Que para el cumplimiento de los fines de interés general y
social cuya consecución tiene encomendada la Administración General
del Estado, el Instituto de la Mujer tiene interés y se hace necesaria la
colaboración con la Dirección General de la Mujer de la Comunidad Valen-
ciana, para el desarrollo del Programa Clara.
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Quinto.—Que el presente Convenio está excluido del ámbito de apli-
cación del real decreto 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
en virtud de lo establecido en el artículo 3 punto uno letra C, excepto
para la resolución de las dudas y lagunas que pudieran suscitarse.

Sexto.—Que para la realización del objeto del Convenio existe crédito
adecuado y suficiente en los presupuestos del Instituto de la Mujer y en
los de la Dirección General de la Mujer de la Comunidad Valenciana
del 2002.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente con-
venio de colaboración que se regirá con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—Constituye el objeto del presente Con-
venio, la colaboración de ambos organismos en la realización de actividades
conjuntas para el desarrollo del Programa «Clara».

Entre los fines del Instituto de la Mujer, Organismo Autónomo del
Ministerio de Trabajo y asuntos Sociales, y la Dirección General de la
Mujer de la Generalitat Valenciana, se encuentra fomentar la implantación
y ejecución de programas de colaboración y formación que tengan por
objeto la promoción sociolaboral de las mujeres.

El Objetivo del Programa es incrementar la empleabilidad de colectivos
de mujeres con especiales dificultades de integración social y laboral. Que
dicho programa está cofinanciado por el Fondo Social Europeo a través
de Marcos Comunitarios de Apoyo, Programa Operativo «Lucha contra
la discriminación», para el período de programación 2000 - 2006

Segunda. Aplicación.—Este Convenio será de aplicación en la pro-
vincia de Alicante.

Tercera. Compromiso de las partes.—La colaboración suscrita por
ambas partes, se concretan en las actividades derivadas de la puesta en
marcha, desarrollo, gestión y evaluación del Programa objeto del convenio
y que a continuación se enumeran:

Por parte del Instituto de la Mujer:

Puesta a disposición de la metodología de intervención.
Elaboración, adaptación y edición de instrumentos técnicos.
Elaboración y edición de los materiales de divulgación del Programa.
Formación del personal técnico adscrito al Programa.
Realización de Jornadas Técnicas.
Creación y mantenimiento de bases de datos.
Evaluación.
Formación, tutorización y seguimiento en la intermediación laboral.

Corresponde a la Dirección General de la Mujer de la Comunidad Valen-
ciana, la ejecución de las siguientes actividades:

Desarrollo de los itinerarios integrados de inserción social y laboral.
Puesta a disposición de los locales necesarios para el desarrollo del

Proyecto.
Gastos de infraestructura y mantenimiento de los locales donde se

ubique el Proyecto.
Información y difusión del Programa en colaboración con el Instituto

de la Mujer.
Contacto con entidades y asociaciones que colaboran en el Programa.
Organización y gestión de la Formación Ocupacional.
Contactos con empresas.
Puesta a disposición del programa de los servicios de cuidado de per-

sonas dependientes y de becas de acompañamiento a la inserción, que
favorezcan la realización del itinerario a las beneficiarias.

Cuarta. Financiación.—Las previsiones del Instituto de la Mujer para
este proyecto es de trescientos treinta y cuatro mil trescientos treinta
y ocho euros con doce céntimos (334.338,12 euros), que será distribuida
entre las diferentes entidades que participan en el desarrollo del Programa
Clara, según las actuaciones a realizar.

El Instituto de la Mujer contribuirá al objeto del convenio mediante
la aportación directa a la Generalitat Valenciana la cantidad de cinco mil
setecientos nueve euros con sesenta y un céntimo (5.709,61 euros), con
cargo al concepto 19.105.323.B.226.10 del presupuesto de 2002.

La Dirección General de la Mujer de la Comunidad Valenciana con-
tribuirá con la aportación de la cantidad de cinco mil setecientos nueve
euros con sesenta y un céntimo (5.709,61 euros), con cargo al concep-
to 16.04.00.0000.323.10.2 del presupuesto de la Generalitat Valenciana para
el ejercicio 2002.

Considerando que la dilatación en el procedimiento administrativo de
tramitación y firma del convenio no debe afectar al inicio de las actividades

pactadas, el Instituto de la Mujer aceptará que estas comiencen antes
de la fecha de la firma, así como que se justifiquen gastos en ese nexo
de tiempo relativo a dichas actividades.

Quinta. Aportaciones.—Las aportaciones dinerarias que realizará el
Instituto de la Mujer para el cumplimiento de las actuaciones objeto del
presente Convenio dentro del marco común de colaboración, se realizarán
en un único pago a la firma del presente convenio.

Sexta. Justificación.—La Consellería de Bienestar social a través de
la Dirección General de la Mujer, como entidad perceptora de dicha finan-
ciación acreditará el cumplimiento de las estipulaciones del Convenio pre-
via certificación del/la interventor/a de la Conselleria, con anterioridad
al 15 de agosto, los gastos comprendidos entre el 1 de enero al 30 de
junio de 2002.

La identificación de la acción se hará de acuerdo con el desglose que
se determine por el Fondo Social Europeo.

Séptima. Seguimiento.—Para la supervisión y seguimiento del presen-
te Convenio se constituirá una Comisión Mixta integrada por dos repre-
sentantes del Instituto de la Mujer y dos representantes de la Dirección
General de la Mujer de la Comunidad Valenciana, a fin de velar por el
control, cumplimiento y evaluación de las actuaciones previstas en el pre-
sente Convenio, y para la resolución de los problemas de interpretación
y cumplimiento que pudiesen plantearse en la ejecución del Convenio.

La resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que
pudiesen plantearse en el presente Convenio se regirán por lo establecido
en el artículo 6.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, según redacción dada al mismo por la Ley 4/1999, de 16 de enero,
que modifica la anterior.

Esta Comisión se reunirá, al menos dos veces al año a petición de
cualquiera de las partes, cuando las circunstancias lo aconsejen, pudiendo
sus titulares delegar sus funciones en las personas que designen a fin
de coordinar las actuaciones de ejecución del Programa.

Octava. Publicidad y difusión.—La Dirección General de la Mujer de
la Comunidad Valenciana se compromete a destacar en cuantas actividades
realice para la difusión de las previstas en el Convenio, la colaboración
prestada por el Instituto de la Mujer, así como a incorporar su logotipo
en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la publicidad o difu-
sión de las actividades realizadas.

Así mismo se comprometen a destacar la colaboración del Fondo Social
Europeo, cuyo logotipo será incorporado en dicha documentación. La pro-
piedad de toda documentación que se obtenga como resultado de las acti-
vidades objeto del Convenio pertenecerá al Instituto de la Mujer, a quien
corresponderán en exclusiva los derechos de explotación de la misma,
en cualquiera de las modalidades recogidas en la Ley, respetando siempre
los derechos morales que corresponden al autor de la obra reconocidos
en el real decreto-legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

Novena. Relación contractual.—Este Convenio no generará, en ningún
caso, relación laboral entre el Instituto de la Mujer y las/los profesionales
que llevan a cabo la ejecución de las actividades incluidas en el convenio.

Décima. Ámbito jurisdicional.—El presente Convenio tiene natura-
leza administrativa, se regirá por las cláusulas anteriores y, en lo no pre-
visto expresamente en ellas, así como para la resolución de las dudas
que pudieran presentarse, por los principios del real decreto 2/2000, de 16
de junio, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el Orden
Jurisdiccional Contencioso Administrativo será el competente para resol-
ver las cuestiones litigiosas que pudiesen suscitarse entre las partes duran-
te la ejecución del mismo.

Undécima. Vigencia.—El presente Convenio surtirá efecto a partir
del 1 de enero hasta el 30 junio de 2002, sin perjuicio de que cualquiera
de las partes pueda denunciarlo a la otra parte con una antelación mínima
de 15 días a la fecha en que vaya a darse por finalizado. Esta finalización
no afectará al desarrollo y conclusión del programa.

Duodécima. Modificaciones.—Los términos del presente convenio de
colaboración podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las partes
suscriptoras, siempre que no suponga un incremento del coste de las acti-
vidades a desarrollar.

Dicha modificación se hará efectiva mediante Acuerdo de la Comisión
Mixta de Seguimiento a la que hace referencia en la cláusula séptima,
y se incorporará como parte inseparable del texto del convenio. Para rea-
lizar dicha modificación por parte de la Generalitat Valenciana, y de con-
formidad con lo que se dispone en el Decreto del Consell 20/1993, de 8
de febrero, se requerirá de la práctica nuevamente de los mismos trámites
que fueron necesarios para la aprobación del convenio original.
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Decimotercera. Causas de resolución.—No obstante, la vigencia esta-
blecida en la cláusula undécima será causa de extinción el incumplimiento
de las presentes cláusulas por alguna de las partes, cualesquiera que sea
su causa.

El incumplimiento por parte del Instituto de la Mujer, determinará
para éste el pago de los daños y perjuicios que por tal causa se irroguen
a la otra parte. El incumplimiento por parte de la Dirección General de
la Mujer de la Comunidad Valenciana determinará para éste la obligación
de restituir al Instituto de la Mujer las cantidades que se hubieran percibido
indebidamente y la de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados.

En ambos casos se respetarán los derechos adquiridos por los terceros
de buena fe.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad
sobrevenida de cumplir las actividades descritas.

Y, en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente Con-
venio por duplicado, en lugar y fecha arriba indicado.—Por el Instituto
de la Mujer, Pilar Dávila del Cerro.—Por la Consejería de Bienestar Social
de la Generalitat Valenciana, Rafael Blasco Castany.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
7369 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2003, del Instituto Nacio-

nal de Administración Pública, por la que se convoca, para
la formación de jóvenes titulados superiores iberoameri-
canos, que sean o hayan sido alumnos del INAP, una beca
de investigación en materias relacionadas con las Admi-
nistraciones Públicas.

Entre las funciones atribuidas estatutariamente al Instituto Nacional
de Administración Pública figura de forma destacada la de promover y
realizar estudios e investigaciones en materias relacionadas con las Admi-
nistraciones Públicas. Para cumplir adecuadamente esa misión, y estimular
a la vez la incorporación de nuevos investigadores iberoamericanos al
estudio de las diversas facetas de las ciencias de la Administración Pública
y del Derecho Público, habida cuenta de la proyección del INAP en los
países de Iberoamérica con los que mantiene una estrecha cooperación
técnica, se ha considerado oportuno la creación por primera vez de una
beca, en régimen competitivo, beca que puede ampliarse en número en
los próximos años si la experiencia lo aconseja, a través de la cual jóvenes
titulados universitarios iberoamericanos se incorporen, por un período
limitado de tiempo y bajo la dirección de los responsables de las distintas
Unidades del Instituto con competencia en materia de estudios e inves-
tigaciones, a los proyectos y trabajos de tal índole desarrollados en el
seno del INAP y con apoyo en los importantes recursos documentales
y operativos con que cuenta el Instituto.

En consecuencia, de conformidad con las facultades estatutarias del
INAP y con lo dispuesto en los artículos 81 y siguientes de la Ley General
Presupuestaria, así como en el Real Decreto 2225/1.993, de 17 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento para la concesión de subvenciones,
se ha resuelto la convocatoria de concurso público para la asignación
de una beca de formación de personal investigador iberoamericano que
sea o haya sido alumno del INAP, con arreglo a las siguientes bases:

1. Se convoca, de oficio y en régimen de concurrencia competitiva,
con cargo al Presupuesto de Gastos del INAP, aplicación presupuestaria
480, una beca para el ejercicio 2.003, con una dotación por un importe
total de 9.914 euros y sujeta a la retención que proceda según las dis-
posiciones fiscales vigentes.

2. La beca tendrá como objeto iniciarse en la investigación científica
aplicada a las Administraciones Públicas, colaborando en las tareas de
estudio y documentación que se desarrollen en los distintos centros y
unidades del INAP, a los que se asignará el becario, y especialmente en
el área de «Reforma y modernización de las Administraciones Públicas»,
que se considera prioritaria para el Ministerio de Administraciones Públi-
cas en el bienio 2003-2004.

3. Podrán participar en el concurso todas aquellas personas nacio-
nales de algún país iberoamericano, que se encuentren en posesión de
un título universitario superior, que hayan finalizado sus estudios en junio
de 1.996 o fecha posterior y que sean o hayan sido alumnos del Instituto
Nacional de Administración Pública. Se valorará especialmente la relación
de los estudios realizados en su país de origen y en el INAP.

4. Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ins-
tituto Nacional de Administración Pública (calle Atocha, 106, código 28012)
o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación será de quince días naturales, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos, se requerirá
a los interesados para que en un plazo de diez días subsanen la falta
o acompañen los documentos preceptivos, con indicación de que, si así
no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su petición en los términos
del artículo 71.1 de la Ley 30/1992.

5. Las solicitudes, formuladas en instancia dirigida al Ilustrísimo
señor Director del Instituto Nacional de Administración Pública, deberán
presentarse acompañadas de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte y del
permiso de residencia en España.

b) Currículum vitae ordenado según los siguientes apartados:

Datos personales.
Formación académica.
Conocimiento de idiomas.
Conocimientos informáticos.
Actividades relacionadas con la investigación objeto de la beca.
Publicaciones realizadas.
Formación complementaria, incluida la realizada en el INAP.

c) Certificación académica en la que figuren las calificaciones obte-
nidas en los estudios universitarios y las fechas de su obtención.

d) Memoria de un trabajo de investigación en relación con el área
señalada en la base 2 de esta convocatoria.

6. El INAP facilitará información sobre la convocatoria en la Unidad
de Apoyo, teléfono: 91 349 32 00, por correo electrónico:uapoyoUi-
nap.map.es y a través de la página web http://www.inap.map.es/ donde
también se expondrán las bases de la convocatoria de la beca y se hará
público el fallo.

7. Una Comisión de Valoración examinará la documentación presen-
tada, evaluará los méritos de los solicitantes y propondrá la adjudicación
de la beca. Por realizarse la selección en concurrencia competitiva y toman-
do en cuenta exclusivamente la documentación aportada en la solicitud,
se prescindirá del trámite de audiencia, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 84.4 de la Ley 30/1992.

La Comisión estará presidida por el Director del Instituto Nacional
de Administración Pública, o persona en quien delegue, y estará integrada
por los Vocales que él mismo designe entre funcionarios responsables de
los Centros y Unidades del Instituto Nacional de Administración Pública
o profesores de Universidad de disciplinas relacionadas con las Ciencias
de la Administración Pública y del Derecho Público.

Para la formulación de su propuesta la Comisión tendrá en cuenta
los siguientes criterios:

Expediente académico (hasta un máximo de dos puntos).
Otros méritos curriculares: Formación complementaria y/o de post-

grado; participación en proyectos de investigación, informes y publica-
ciones; estancias de estudio o investigación en el extranjero e idiomas
(hasta un máximo de tres puntos).

Memoria del trabajo de investigación (hasta un máximo de cinco pun-
tos).

8. El fallo del concurso deberá producirse, por resolución del Director
del Instituto Nacional de Administración Pública, en el plazo máximo de
veinte días, a contar desde la finalización del plazo de presentación de
solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución
expresa legítima al interesado, se entenderá desestimada la solicitud por
silencio administrativo.

La resolución deberá indicar el candidato seleccionado y un suplente,
para el caso de que se produjera la renuncia, baja o revocación de aquél.

La resolución será notificada al beneficiario y se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado». Asimismo, se incluirá en la página web del Instituto
Nacional de Administración Pública http://www.inap.map.es/, y se expon-
drá en el tablón de anuncios del Instituto.


